
ANTECEDENTES 

El Comité de Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos, Comodatos y Contratación de 

Servicios para el Municipio de Manuel Doblado, Guanajuato, en atención a su compromiso con el 

fortalecimiento de los servicios públicos municipales, aprobó, en Sesión Ordinaria No. 001 del día 

27 de marzo del 2026, el Programa Anual de Compras para el Ejercicio 2026, el cual contempla 

la adquisición de dos camiones recolectores de residuos para la Dirección de Servicios Públicos. 

Por lo anterior, el Comité de Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos, Comodatos y 

Contratación de Servicios del Municipio de Manuel Doblado, Guanajuato, con fundamento 

en lo establecido en las fracciones I, IV y V del artículo 265 de la Ley para el Gobierno y la 

Administración de los Municipios del Estado de Guanajuato, así como en los artículos 64, 

71, 72 y 73 del Reglamento de Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos, Comodatos 

y Contratación de Servicios para el Municipio de Manuel Doblado, Guanajuato, emite la 

siguiente: 

CONVOCATORIA 

Dirigida a los interesados en participar en la Licitación Pública Nacional No. LPMD-01-2026 

Objeto: Adquisición de dos camiones tipo recolector de residuos, configuración 4x2, año 2026. 

I. Nombre de la convocante 

La dirección de Servicios Públicos del Municipio de Manuel Doblado, por conducto del Comité 

de Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos, Comodatos y Contratación de Servicios del 

municipio de Manuel Doblado, Gto. 

La presente Convocatoria se emite con fundamento en lo dispuesto por la Ley y el Reglamento 

aplicables, así como conforme a los límites y montos máximos autorizados por el H. Ayuntamiento 

para el Ejercicio Fiscal 2026. 

II. Número de la convocatoria y objeto de la licitación 

Licitación Pública Nacional No. LPMD-01-2026 

Objeto: Adquisición de dos camiones tipo recolector de residuos, configuración 4x2, año 2026. 

 

III. Descripción general, cantidad y unidad de medida de los bienes 

• Bienes por adquirir: Camión tipo recolector de residuos, configuración 4x2, año 2026 

• Cantidad: 2 

• Unidad de medida: Pza. 



La descripción completa de las características de los bienes se encuentra en el Anexo I de las 

Bases de la Licitación. 

IV. Lugar, fecha y hora para obtener las bases y costo 

• Lugar: Oficinas de la Tesorería Municipal, ubicada en Hidalgo y Corona S/N, Zona Centro, 

C.P. 36470, Manuel Doblado, Gto. 

• Fecha y hora: Hasta las 16:00 horas del día 30 de abril del 2026. 

• Costo: $3,376.63 (Tres mil trescientos setenta y seis pesos 63/100 M.N.), de conformidad 

con el Artículo 7, Fracción III, Numeral 2, Inciso a) de las Disposiciones Administrativas de 

Recaudación para el Municipio de Manuel Doblado, Guanajuato.  

• Las bases se entregarán contra la presentación del recibo de pago correspondiente, 

proporcionando un USB o dirección de correo electrónico para recibir la información 

digitalizada. 

V. Junta de aclaraciones y acto de presentación y apertura de propuestas 

• Junta de aclaraciones: 05 de mayo de 2026, 10:00 horas, Salón de Cabildos, Manuel 

Doblado, Gto. 

• Acto de presentación y apertura de ofertas: 07 de mayo de 2026, 11:00 horas, Salón 

de Cabildos, Manuel Doblado, Gto. 

VI. Lugar, condiciones y plazo para la entrega de los bienes 

• Lugar de entrega: Presidencia Municipal, ubicada en Hidalgo y Corona S/N, Zona Centro 

C.P. 36470 Manuel Doblado, Guanajuato. 

• Condiciones: Entrega sin costo adicional para el Municipio 

• Plazo: Máximo 45 cuarenta y cinco días hábiles a partir de la notificación del fallo. 

VII. Condiciones de pago 

• El pago se realizará dentro de 20 días hábiles posteriores a la entrega de la factura y de 

los bienes a satisfacción del área solicitante. 

• No se otorgarán anticipos en el presente procedimiento. 

VIII. Tipo de licitación 

Licitación Pública Nacional, en modalidad presencial. 

IX. Vigencia y alcance del contrato 

• El contrato abarcará únicamente la ejecución durante el ejercicio fiscal 2026. 



• No se aceptarán propuestas conjuntas, con el objeto de propiciar condiciones 

igualitarias. 

 

A T E N T A M E N T E 

MANUEL DOBLADO ¡GRANDE POR SU GENTE! 

 

 

_________________________________ 

L.A.E. ADÁN MIJAÍL NAVA ORTIZ 

EL SECRETARIO EJECUTIVO 

 


